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Santiago de Cali (Valle del Cauca), diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Señores: 
Hospital Universitario del Valle - Evaristo García E.S.E 
 notificacionesjudiciales@huv.gov.co  
E.                      S.                        D. 
 
Referencia:               Reclamación Administrativa  

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 
Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 de Santiago de 
Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la Señora Ángela 
Maria Moore Carvajal identificado con cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali, 
según poder debidamente otorgado, y amparado en el Articulo 6 del CPTSS  Artículo 
modificado por el artículo 4o. de la Ley 712 de 200: Las acciones contenciosas contra la 
Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública 
sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa: 

1. Hechos: 
 

1.2. La señora Ángela Maria Moore Carvajal nació el día 07 de septiembre de 1985 se 
identifica con cedula de ciudadanía numero 1.107.034.570 expedida en la ciudad de 
Santiago de Cali.  
 

1.3. Mi mandante laboró al servicio del Hospital Universitario del Valle - Evaristo García 
E.S.E a través de contrato sindical suscrito con la asociación gremial especializada 
en salud Occidente AGESOC, desde octubre de 2018, siempre ejerciendo labores 
directas para el mencionado Hospital.   
 

1.4. Cabe resaltar que las labores desempeñadas por la Dra. Ángela Maria Moore 
se desarrollaban única y exclusivamente en la dirección Calle 5 No. 36-08 Cali-Valle 
del Cauca que obedece a las instalaciones donde opera el Hospital Universitario del 
Valle - Evaristo García E.S.E    

 

1.5. El cargo desempeñado por la Doctora Ángela Maria Moore Carvajal mientras duro 
su vínculo laboral fue el de Medico Anestesióloga cuyas funciones debían ser 
desarrolladas cumpliendo un horario de trabajo el cual se regía por el cumplimiento 
de turnos de al menos 145 horas semanales.  
 

1.6. El horario que debía cumplir la Doctora Ángela Maria Moore Carvajal era entre 6:00 
A.M a 7:00 P.M o dependiendo de la complejidad del turno o urgencias que 
resultaran en su momento; empero debía permanecer disponible.  
 

mailto:Jaimeecheverri@hotmail.es
mailto:notificacionesjudiciales@huv.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#4


 
            Página 2 de 4 (No. Interno 1506) 

 
  

       Jaime Andrés 
          Echeverri Ramírez 

               Grupo de Abogados 
 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 711 Edificio Negret 
PBX: (2) 8881717     Tel.: (2) 8237730 
 

Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 
Jaimeecheverri@hotmail.es 

www.jaimeecheverriabogados.com 

1.7. La Dra Ángela Maria Moore durante su vinculación cumplió las mismas labores que 

el personal adscrito a la planta de la entidad, con la misma jornada laboral empero 
sin recibir la misma remuneración ni prestaciones sociales; adicionalmente debía 
cumplir turnos pues la necesidad del servicio así lo requería.  
 

1.8. El salario que devengó la Doctora Ángela Maria Moore Carvajal era variable, 
manteniendo un rango aproximado entre $ 12.000.000 a $ 17.000.000, 
adicionalmente su salario aumento alrededor de 8 millones pues fue enviada a 
desarrollar sus labores a la sección de hemoglobina donde por razón de su 
complejidad el salario aumentó.  
 

1.9. Las labores desempeñadas por la Dra Ángela Maria Moore siempre fueron 
realizadas con la mayor experticia y profesionalismo posible, prueba de ello obra 
que en ninguna oportunidad presentó llamados de atención por sus superiores, ni 
mucho menos fallas u omisiones que fueran atribuibles al desarrollo directo de sus 
funciones. 
 

1.10. A mi prohijada no se le efectuaban los pagos al sistema integral de Seguridad 
Social (Pensiones, Salud, Arl, CCF) acordes al IBC devengado, como tampoco existió 
nivelación en el mismo.        

 

1.11. Así las cosas, fue como el pasado 31 de agosto de 2020, sin ningún previo 
aviso u debido proceso para ser despedida por una justa causa aparente, la Doctora 
Ángela Maria Moore fue retirada intempestivamente de su cargo; informándosele 
que el mismo día y fecha culminaría su contrato de trabajo.        
 

1.12. Cabe resaltar que los ultimo salarios comprendidos entre JULIO Y AGOSTO 
del año en curso no fueron debidamente pagados ni total ni parcialmente. 
 

1.13. A la fecha de terminación de su relación laboral, mi prohijada nunca recibió 
la liquidación de sus prestaciones sociales ni indemnizaciones a su favor, como 
tampoco obtuvo el pago de sus Cesantías ni mucho menos fue afiliada para prever 
tal fin.   
 

 
1.14. De acuerdo a lo anteriormente expuesto solicitó comedidamente las 

siguientes:  
 

1. Peticiones: 

 

1.1. Sírvase reconocer la existencia de un Contrato realidad entre la Dra Angela 
Maria Moore Carvalajal y el Hospital Universitario del Valle - Evaristo García E.S.E 
desde el 01 octubre de 2018 al 31 de octubre de 2020 a término indefinido.  
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1.2. De acuerdo a lo anterior sírvase reconocer que la Dra. Ángela Maria Moore 
Carvajal desde el momento de su vinculación con el Hospital Universitario del Valle 
- Evaristo García E.S.E, tuvo una relación laboral que le dio el carácter de empleada 
pública. 
 

1.3. Como consecuencia de lo anterior, sírvase reconocer y pagar a favor de la 
Dra Ángela Maria Moore Carvajal retroactivamente sus derechos salariales y 
prestacionales en igualdad de condiciones a los demás empleados públicos, lo 
correspondiente a eemolumentos labores causados desde que inició su vínculo 
laboral hasta que fue finalizado de manera unilateral por el Hospital Universitario 
del Valle – Evaristo García E.S.E o quien haga sus veces; valores por conceptos de:  
 

- Cesantías, intereses a las cesantías, prima de navidad, prima semestral, prima 
vacacional, indemnización de las vacaciones no disfrutadas, bonificaciones por 
recreación, bonificaciones por servicios prestados, dotación de calzado y vestido 
de labor, horas extra, sanciones moratorias por el no pago de las prestaciones 
sociales y la no consignación de sus cesantías, equiparar los pagos 
correspondientes al sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y 
riesgos laborales, y demás bonificaciones, o remuneraciones que percibe un 
trabajador de esta misma calidad.  
 

1.4.    Sírvase reliquidar los salarios con base en los salarios devengados por un 
empleado público adscrito a la planta del Hospital Universitario del Valle del Cauca 
que realice las mismas funciones y desempeñe el mismo cargo de la Dra. Ángela 
Maria Moore Carvajal.  
 

1.5. Sírvase pagar y/o equiparar los aportes al sistema integral de Seguridad 
Social (Pensiones, cesantías, salud, ARL) incluyendo Caja de Compensación y demás 
emolumentos concernientes a la protección del Trabajador, de acuerdo a los 
cotizados y devengados por empleados públicos adscritos a esta entidad.      
 

1.6. Sírvase pagar a la Dra. Ángela Maria Moore las indmnización por despido 
injusto e ilegal realizado por parte del Hospital Universitario del Valle - Evaristo 
García E.S.E, teniendo como base su último salario devengado durante todo el 
tiempo que duro el vínculo laboral.  
 

1.7. Sírvase pagar a la Dra Ángela Maria Moore Carvajal a pagar las 
indemnizaciones concernientes a la indemnización por falta de pago o pago parcial 
de las prestaciones sociales de que trata el Art. 65 del CST.  
 

1.8. Sírvase pagar a la Dra Ángela Maria Moore Carvajal la indemnización 
moratoria por no consignar el auxilio de las cesantías causando durante todo el 
tiempo que duro el vínculo laboral y hasta que se produzca su pago.   
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1.9. Sírvase adicionalmente pagar a mi prohijada la indemnización por perjuicios 
reconociendo una suma proporcional por el tiempo que duro la intermediación 
laboral, toda vez que mi mandante fue retirada abruptamente de sus funciones 
quedando desprotegida para cualquier riesgo y sin ningún ingreso económico que 
pudiera solventar sus gastos.   
 

1.10. Así mismo sírvase pagar en debida forma los aportes parafiscales mientras 
duro el vínculo laboral con el Hospital Universitario del Valle - Evaristo García E.S.E 
teniendo como IBC el último salario devengado o el que devengó un empleado 
directo de este Hospital, los cuales deben ir actualizado mes a mes de acuerdo al IPC 
en las entidades S.E.N.A e I.C.B.F.  ministerio de educación, ESAP. 
 

1.11. Reconocer y pagar a favor de mi poderdante el reintegro de los dineros 
descontados por concepto de retención en la fuente por ocasión del(os) presunto 
(s) contrato(s).  
 

1.12. RECONOCER Y PAGGAR las sumas necesarias para hacer los ajustes de valor, 
conforme al índice de precios al consumidor de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 178 del C.C.A. 

2. Anexos: 

2.1. Copia simple de la cedula de ciudadanía de la Dra Ángela Moore Carvajal  
2.2. Poder especial conferido por el peticionario. 
2.3. Cedula y tarjeta profesional del apoderado judicial.  
 

3. Notificaciones: 

Calle 8 No. 6-79 Oficina 201 Edificio Portugal de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 
8881717. Celular: 3136833468 y 3022720398 

5.1.1.1. notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  

5.1.1.2. a.juridica@jaimeecheverriabogados.com  

5.1.1.3. jaimeecheverri@hotmail.es 

 

Atentamente, 

 
 
_____________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró: Valeria Orozco. 
Revisó:   J@ER 
Aprobó: Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
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Secretaria JEA <secretariajeabogados@gmail.com>

BBVA RESPONDE SU SOLICITUD No. 00123702

1 mensaje

Atención al cliente BBVA <bbva-colombia-te-da-respuesta-a-tu-requerimieto.group@bbva.com> 6 de mayo de 2022, 18:01
Para: "notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com" <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>

Respetado(a) Señor(a):

ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL


Anexo a este correo encontrará la carta de respuesta a su solicitud.

 

Esperamos haber cumplido con sus expectativas en la resolución de su inconformidad.

 

Si considera que la atención brindada es recomendable, lo invitamos a calificarnos con 9
o 10, una vez reciba nuestra encuesta por correo electrónico, con el asunto "Tú eres
importante para BBVA, cuéntanos tu experiencia".

 

BBVA Colombia

Servicio al Cliente

 

Nota: no responda a este correo, lo atenderemos con gusto en nuestra  línea de servicio al cliente, en
Bogotá al teléfono 4010000 o a nivel nacional  al 018000912227.

2 adjuntos

RESPUESTA DP_123702_ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL_1107034570.pdf

356K

BBVA RESPONDE SU SOLICITUD No. 00123702.pdf

8K

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=d7798d4037&view=att&th=1809b9b2283897e3&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=d7798d4037&view=att&th=1809b9b2283897e3&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


BOGOTA D.C. 06/05/2022

Señor (a)
ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL
Dirección de Correspondencia:
OTR 0 0 0
Correo Electrónico:
amoore288@hotmail.com

REF: RADICACIÓN 00123702

Producto Reclamado: AHORROS
Número de Producto: 001302670200079523

Respetado Señor ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL
Reciba un cordial saludo del BBVA Colombia. 

Nos permitimos informarle que adjunto encontrará la respuesta de la reclamación presentada en
nuestro Servicio de Atención al Cliente en días anteriores

Gracias por compartirnos su situación. Nuestro mayor interés es atender con claridad y
transparencia sus inquietudes.

Atentamente,

Tu seguridad financiera es importante…
 
Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que entregues información confidencial

como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras aplicaciones o productos.

BBVA Colombia 
Servicio al Cliente
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Auxiliar Juridico JEA <auxjuridico2jea@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN ANTE BANCO BBVA // SEÑORA ANGELA MARIA MOORE
CARVAJAL 

1 mensaje

Notificación Judicial JEA <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com> 5 de mayo de 2022, 14:45
Para: notifica.co@bbva.com

Santiago de Cali (Valle del Cauca), cinco (5)
de mayo de dos mil veintidós (2022)

 
Señores:                                                                                   
Banco
BBVA
notifica.co@bbva                                                                   
 
E.                     S.            
        D.
Ciudad

Referencia:   
Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Política.
 

Jaime
 Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad
 y de profesión Abogado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717
y portador de la Tarjeta Profesional número
194038 expedida por el
 Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado
 en el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la
señora Ángela María Moore Carvajal,
identificada con
cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca) según poder
debidamente otorgado, y
amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política
de Colombia mediante el cual: “(…) Se
consagra el
derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones
respetuosas en interés general o particular ante
las autoridades y a obtener de
 ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con
fundamento a los siguientes:
 

1.      Hechos

1.1.                      
Mi mandante laboró al servicio
del Hospital Universitario del Valle -
Evaristo García
E.S.E a través de contrato
 sindical suscrito con la Asociación Gremial
 Especializada en Salud
Occidente - AGESOC, desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
 
1.2.           
En
virtud de lo anterior, se le solicita respetuosamente las siguientes peticiones:

 

 

2.      Peticiones

 
2.1.                      
Sírvase
certificar y aportar los extractos bancarios de la señora Ángela María Moore
Carvajal,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca)
desde el
1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
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3.      Anexos

3.1.       Poder conferido a mi favor
por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.2.       Copia de la cédula de
ciudadanía por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.3.       Copia de la cédula de
ciudadanía del apoderado Jaime Andrés
Echeverri Ramírez.
3.4.       Copia de la tarjeta profesional
del apoderado Jaime Andrés Echeverri
Ramírez.
 

4.      Notificaciones

Calle
8 No. 6-79 Oficina 201 Edificio Portugal de Santiago de Cali (Valle del Cauca)
PBX: (2) 8881717. Celular:
3136833468 y 3167148786.

Dando
aplicación al artículo 3 del Decreto 860 del 4 de junio de 2020 (deberes de los
sujetos procesales en
relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones) me permito reiterar y establecer los
canales digitales para los
 fines de notificación en el proceso de referencia: notificacion.judicial@
jaimeecheverriabogados.com.

 

Atentamente,

 
 
_____________________________
Jaime
Andrés Echeverri Ramírez
C.C
No. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P
No. 194038 del C.S de la J.
Elaboró: Henao Veizgaa, V.

Revisó: Vidal Velasco, A, K.

Aprobó: Echeverri Ramírez, J, A.

4 adjuntos

PODER.pdf

2267K

CEDULA CLIENTE.pdf

421K

TARJETA PROFESIONAL JAER.pdf

146K

cedula jaer.pdf

1076K
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Auxiliar Juridico JEA <auxjuridico2jea@gmail.com>

DERECHO DE PETICION ANTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE Y
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUDO DE OCCIDENTE - AGESOC //
SEÑORA ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 

1 mensaje

Notificación Judicial JEA <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com> 5 de mayo de 2022, 16:10
Para: procesoslaborales@huv.gov.co, agesoc@hotmail.com

Santiago de Cali (Valle del Cauca), cinco (5)
de mayo de dos mil veintidós (2022)

 
Señores:                                                                                   
Hospital Universitario
del Valle - Evaristo García E.S.E
procesoslaborales@huv.gov.co
 
Asociación Gremial
Especializada en Salud de Occidente  - AGESOC
agesoc@hotmail.com
           
 
E.                     S.            
        D.
Ciudad

Referencia:   
Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Política.
 

Jaime
 Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad
 y de profesión Abogado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717
y portador de la Tarjeta Profesional número
194038 expedida por el
 Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado
 en el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la
señora Ángela María Moore Carvajal,
identificada con
cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca) según poder
debidamente otorgado, y
amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política
de Colombia mediante el cual: “(…) Se
consagra el
derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones
respetuosas en interés general o particular ante
las autoridades y a obtener de
 ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con
fundamento a los siguientes:
 

1.      Hechos

1.1.                      
Mi mandante laboró al servicio
del Hospital Universitario del Valle -
Evaristo García
E.S.E a través de contrato
 sindical suscrito con la Asociación Gremial
 Especializada en Salud
Occidente - AGESOC, desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
 
1.2.           
En
virtud de lo anterior, se le solicita respetuosamente las siguientes peticiones:
 

2.      Peticiones

2.1.           
Documentos
que se encuentran bajo el poder del Hospital Universitario del Valle - Evaristo García
E.S.E
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2.1.1.1.           
Copia de los reglamentos
internos de trabajo con sus respectivas modificaciones
que estuvieron vigentes para
el año 2018 hasta el 2020.
2.1.1.2.           
Copia de los acuerdos sindicales
suscritos entre el Hospital
Universitario del Valle
y la Entidad AGESOC.
2.1.1.3.           
Copia de toda la programación de
turnos del Hospital.
2.1.1.4.           
Copia de la programación de
turnos asignados a mi mandante.
2.1.1.5.                      
 Copia de las planillas de
entrada y salida de la señora Ángela
María Moore
Carvajal, desde el 01 de octubre de 2018
pasado 31 de agosto de 2020.
2.1.1.6.           
Especificación de funciones de
un médico especialista adscrito a la Institución.
2.1.1.7.           Copia
 de la carpeta o expediente laboral de la señora Ángela María Moore
Carvajal.
2.1.1.8.      Teniendo en cuenta el contrato de “convenio de servicios
colectivo” suscrito entre
el
 Hospital Universitario del Valle - Evaristo García E.S.E con Asociación
 Gremial
Especializada en Salud del occidente de Colombia-AGESOC solicitó lo siguiente:
-         
Copia completa de los soportes
contables, registros y comprobantes de pago realizados
por Hospital Universitario del Valle - Evaristo
García E.S.E desde
el 01 octubre de
2018 al 31
de octubre de 2020 a favor de Asociación Gremial Especializada en Salud del
occidente de
Colombia-AGESOC con ocasión al contrato de “convenio
de servicios colectivo”.
-         
Copia completa de los movimientos
contables, libros contables en donde se certifique el
tipo de movimiento
 contable, el cruce de cuentas realizado por Hospital
 Universitario del
Valle - Evaristo García E.S.E con Asociación
Gremial Especializada en Salud del occidente de
Colombia-AGESOC para
garantizar el pago del contrato jurídico.
-                  
 Sírvase a certificar y aportar los
 avisos o novedades de cierre o cancelación de los
contratos jurídicos entre Hospital Universitario del Valle - Evaristo
 García E.S.E con
Asociación
Gremial Especializada en Salud del occidente de Colombia-AGESOC durante
01
octubre de
2018 al 31 de octubre de 2020
-                  
 Copia de la (s) póliza (s) adquirida
 (s) por Hospital Universitario
del Valle - Evaristo
García E.S.E con Asociación
 Gremial Especializada en Salud del occidente de Colombia-
AGESOC durante
01 octubre de
2018 al 31 de octubre de 2020

 
2.2.                
Documentos que se encuentran bajo el
poder de la Asociación Gremial
Especializada en Salud
del occidente de Colombia-AGESOCC
 

2.2.1.      Copia
de los acuerdos sindicales suscritos con el Hospital Universitario del Valle,
para el
suministro de personal.
2.2.2.           Copia
del contrato suscrito con la Entidad Sindical referente a la prestación del
servicio
en hemodinamia.
2.2.3.           Comprobantes
de pago de salarios referentes al contrato referente a la prestación del
servicio de hemodinamia.
2.2.4.      Copia
de la carpeta o expediente laboral de la trabajadora.
2.2.5.      Sírvase
certificar y aportar la totalidad, de manera detallada lo siguiente:

-         
Los exámenes de ingreso de la
señora Ángela
María Moore Carvajal.
-         
Los exámenes de egreso de la
señora Ángela
María Moore Carvajal.
-         
Los documentos de descargos,
llamados de atención y procesos disciplinarios laborales.
-         
Hojas de vida de la señora Ángela María Moore Carvajal..

2.2.6.      Copia
de la liquidación de nómina de la señora Ángela María Moore Carvajal.
2.2.6.1.           Copia
 de la totalidad de planillas de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral
y aportes parafiscales de la señora Ángela
María Moore Carvajal.
2.2.6.2.      Sírvase
a certificar y aportar la totalidad de los contratos suscrito entre la señora
Ángela María Moore Carvajal
y AGESOC
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3.      Anexos

3.1.       Poder conferido a mi favor
por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.2.       Copia de la cédula de
ciudadanía por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.3.       Copia de la cédula de
ciudadanía del apoderado Jaime Andrés
Echeverri Ramírez.
3.4.       Copia de la tarjeta profesional
del apoderado Jaime Andrés Echeverri
Ramírez.
 

4.      Notificaciones

Calle
8 No. 6-79 Oficina 201 Edificio Portugal de Santiago de Cali (Valle del Cauca)
PBX: (2) 8881717. Celular:
3136833468 y 3167148786.

Dando
aplicación al artículo 3 del Decreto 860 del 4 de junio de 2020 (deberes de los
sujetos procesales en
relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones) me permito reiterar y establecer los
canales digitales para los
 fines de notificación en el proceso de referencia: notificacion.judicial@
jaimeecheverriabogados.com.

 

Atentamente,

 
 
_____________________________
Jaime
Andrés Echeverri Ramírez
C.C
No. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P
No. 194038 del C.S de la J.
Elaboró: Henao Veizgaa, V.

Revisó: Vidal Velasco, A, K.

Aprobó: Echeverri Ramírez, J, A.

4 adjuntos

PODER AGESOC.pdf
2139K

CEDULA.pdf

421K

TARJETA PROFESIONAL JAER.pdf

146K

cedula jaer.pdf

1076K
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notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:27 p.m.
Para: 'notificacionesjudiciales@huv.gov.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION HUV.pdf; ANEXOS HUV.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” 
notiϐicacionesjudiciales@huv.gov.co 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 

  
1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 



2

digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:31 p.m.
Para: 'procesosordinarioslaboral@huv.gov.co'
Asunto: RV: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION HUV.pdf; ANEXOS HUV.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” 
procesosordinarioslaboral@huv.gov.co 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 

  
1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 



2

digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores:  

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” 

notificacionesjudiciales@huv.gov.co 

E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en razón del proceso judicial iniciado por el peticionante 

en contra de las mencionadas entidades y en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 

10 del Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 
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Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Copia de los reglamentos internos de trabajo con sus respectivas modificaciones que 

estuvieron vigentes para el año 2018 hasta el 2020. 

 

2.2. Copia de los acuerdos sindicales suscritos entre el Hospital Universitario del Valle – 

“Evaristo García E.S.E.” y la Asociación Gremial Especializada en Salud de 

Occidente – AGESOC. 

 

2.3. Copia completa de la programación de turnos del Hospital Universitario del Valle – 

“Evaristo García E.S.E.” establecidos para el personal médico especialista desde el 1° 

de octubre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2020 de las áreas donde la señora 

Ángela María Moore Carvajal realizó sus funciones desde el 1° de octubre de 2018 

hasta el 31 de agosto de 2020. 

 

2.4. Copia de las planillas de entrada y salida de la señora Ángela María Moore Carvajal al 

Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” desde el 1° de octubre de 

2018 hasta el 31 de agosto de 2020. 

 

2.5. Manual de funciones para el cargo de médico especialista adscrito al Hospital 

Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.”. 

 

2.6. Copia de la carpeta o expediente laboral de la trabajadora. 

 

2.7. Sírvase aportar el organigrama del Hospital Universitario del Valle – “Evaristo 

García E.S.E.”, especialmente de las áreas o servicios médicos en donde la señora 

Ángela María Moore Carvajal prestó sus servicios médicos desde el 1° de octubre de 

2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

2.8. Sírvase aportar copia de los carnets, identificación o cualquier otra credencial 

suministrada por el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” a la 

señora Ángela María Moore Carvajal. 

 

2.9. Sírvase aportar la totalidad de pactos colectivos realizados en el Hospital 

Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” desde el 1° de octubre de 2018 

hasta el 31 de octubre de 2020. 
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2.10. Sírvase certificar en estricto detalle, los beneficios, bonificaciones, primas, auxilios y 

cualquier emolumento o remuneración que devenguen los servidores públicos en el 

cargo de médico especialista – o la denominación que le dé el Hospital –. 

 

2.11. Sírvase certificar en estricto detalle, los beneficios, bonificaciones, primas, auxilios y 

cualquier emolumento o remuneración que devenguen los servidores públicos que 

laboren en el área de hemodinamia del Hospital Universitario del Valle – “Evaristo 

García E.S.E.”. 

 

2.12. Teniendo en cuenta el contrato de “convenio de servicios colectivo” suscrito entre el 

Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” con la Asociación Gremial 

Especializada en Salud de Occidente – AGESOC, solicito lo siguiente: 

 

2.13. Copia completa de los soportes contables, registros y comprobantes de pago realizados 

por el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” desde el 1° de 

octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020 a favor de la Asociación Gremial 

Especializada en Salud de Occidente – AGESOC con ocasión al contrato de “convenio 

de servicios colectivo”. 

 

2.14. Copia completa de los movimientos contables, libros contables en donde se certifique 

el tipo de movimiento contable, el cruce de cuentas realizado por Hospital 

Universitario del Valle – “Evaristo García E.S.E.” con la Asociación Gremial 

Especializada en Salud de Occidente – AGESOC para garantizar el pago de los 

contratos o convenios para suministro de personal. 

 

2.15. Sírvase a certificar y aportar los avisos o novedades de cierre o cancelación de los 

contratos o convenios entre el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo García 

E.S.E.” y la Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente – AGESOC 

desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

2.16. Copia de la(s) póliza(s) adquirida(s) por el Hospital Universitario del Valle – 

“Evaristo García E.S.E.” y la Asociación Gremial Especializada en Salud de 

Occidente – AGESOC en las cuales se encuentren aseguradas las obligaciones de 

carácter laboral, desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
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4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.  

Revisó:  

Aprobó:  
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:25 p.m.
Para: 'agesoc@hotmail.com'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION AGESOC.pdf; ANEXOS AGESOC.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente – AGESOC 
agesoc@hotmail.com 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 

  
1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 



2

digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores:  

Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente – AGESOC 

agesoc@hotmail.com 

E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en razón del proceso judicial iniciado por el peticionante 

en contra de las mencionadas entidades y en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 

10 del Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 
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Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Copia de los acuerdos sindicales suscritos con el Hospital Universitario del Valle – 

“Evaristo García E.S.E.”, para el suministro de personal. 

 

2.2. Copia de los contratos suscritos entre el Hospital Universitario del Valle – “Evaristo 

García E.S.E.” y la Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente – 

AGESOC referente a la prestación del servicio en hemodinamia. 

 

2.3. Comprobantes de pago de salarios o compensación básica referentes al contrato 

referente a la prestación del servicio de hemodinamia, en favor de la señora Ángela 

María Moore Carvajal. 

 

2.4. Copia de la carpeta o expediente laboral de la trabajadora.  

 

2.5. Sírvase aportar copia completa de los exámenes médico ocupaciones de ingreso, 

periódicos y de egreso realizados a la señora Ángela María Moore Carvajal. 

 

2.6. Copia de la liquidación final del contrato o convenio suscrito entre la señora Ángela 

María Moore Carvajal y la Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente 

– AGESOC. 

 

2.7. Copia de la totalidad de planillas de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

aportes parafiscales de la señora Ángela María Moore Carvajal. 

 

2.8. Sírvase certificar y aportar la totalidad de los contratos y convenios suscritos entre la 

señora Ángela María Moore Carvajal y la Asociación Gremial Especializada en 

Salud de Occidente – AGESOC. 

 

2.9. Sírvase aportar en su totalidad, los comprobantes de la retención en la fuente realizada 

por la Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente – AGESOC sobre los 

pagos realizados a la señora Ángela María Moore Carvajal. 
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3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 

4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.  

Revisó:  

Aprobó:  
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:24 p.m.
Para: 'servicioalcliente@colmenaseguros.com'; 'notificaciones@colmenaseguros.com'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION ARL.pdf; ANEXOS ARL.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
 
 
Señores: 
Administradora de Riesgos Laborales Colmena Seguros 
servicioalcliente@colmenaseguros.com; notiϐicaciones@colmenaseguros.com 
E. S. D. 
Ciudad 
 

Referencia: Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 
 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
 

1. Anexos 
 

1.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2. Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3. Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 
2. Notiϐicaciones 

 
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
 
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 
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digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
 
 
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores: 

Administradora de Riesgos Laborales Colmena Seguros 

servicioalcliente@colmenaseguros.com; notificaciones@colmenaseguros.com 
E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 10 del 

Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 

Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 
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En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Sírvase expedir copia íntegra del historial de aportes realizados por la Asociación 

Gremial Especializada en Salud del Occidente – AGESOC NIT 900.522.923-8 al 

Sistema de Seguridad Social en Riesgos Laborales, en donde se denote mes a mes el 

Ingreso Base de Cotización, las novedades de mora en las cotizaciones y la totalidad 

de aportes registrados en favor de Ángela María Moore Carvajal desde el 1 de 

octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 

4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.  

Revisó:  

Aprobó:  
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:26 p.m.
Para: 'notificacionescajadecompensacion@comfenalcovalle.com.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION CCF.pdf; ANEXOS CCF.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Caja de Compensación Familiar Comfenalco Valle 
notiϐicacionescajadecompensacion@comfenalcovalle.com.co 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 

  
1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 
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digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores: 

Caja de Compensación Familiar Comfenalco Valle 

notificacionescajadecompensacion@comfenalcovalle.com.co 

E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en razón del proceso judicial iniciado por el peticionante 

en contra de las mencionadas entidades y en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 

10 del Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 
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Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Sírvase expedir copia íntegra del historial de aportes realizados por la Asociación 

Gremial Especializada en Salud del Occidente – AGESOC NIT 900.522.923-8 a la 

Caja de Compensación Familiar, en donde se denote mes a mes el Ingreso Base de 

Cotización, las novedades de mora en las cotizaciones y la totalidad de aportes 

registrados en favor de Ángela María Moore Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 

hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

2.2. Sírvase aportar formularios de afiliación de la señora Ángela María Moore Carvajal 

en calidad de trabajador, desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 

2020. 

 

2.3. Sírvase aportar formularios de afiliación de los beneficiarios de la señora Ángela 

María Moore Carvajal, desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 

2020. 

 

3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 

4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 
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________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.   
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:29 p.m.
Para: 'servicioalciudadano@sena.edu.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION SENA.pdf; ANEXOS SENA.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
servicioalciudadano@sena.edu.co 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 

  
1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 



2

digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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  Jaime Echeverri Grupo de Abogados 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 702 Edificio Negret 
PBX: (602) 8881717     Tel.: (602) 8237730 

 
Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  
www.jaimeecheverriabogados.com 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores: 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

servicioalciudadano@sena.edu.co  

E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en razón del proceso judicial iniciado por el peticionante 

en contra de las mencionadas entidades y en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 

10 del Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 
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Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  
www.jaimeecheverriabogados.com 

Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Sírvase expedir copia íntegra del historial de aportes realizados por la Asociación 

Gremial Especializada en Salud del Occidente – AGESOC NIT 900.522.923-8, en 

donde se denote mes a mes el Ingreso Base de Cotización, las novedades de mora en 

las cotizaciones y la totalidad de aportes registrados en favor de Ángela María 

Moore Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 

4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.  

Revisó:  

Aprobó:  
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De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Enviado el: jueves, 16 de noviembre de 2023 04:28 p.m.
Para: 'atencionalciudadano@icbf.gov.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN // ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL C.C. 1.107.034.570
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION ICBF.pdf; ANEXOS ICBF.pdf

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 
  
  
Señores: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
atencionalciudadano@icbf.gov.co 
E. S. D. 
Ciudad 
  

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

  
  
Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, 
identiϐicado con la cédula de ciudadanı́a número 1.130.606.717 y portador de la Tarjeta Profesional 
número 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma entidad, actuando como 
apoderado judicial de la señora Ángela María Moore Carvajal, mayor de edad, identiϐicada con la cédula 
de ciudadanı́a número 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 
otorgado, amparado en el Artı́culo 23 de la Constitución Polı́tica de Colombia mediante el cual: “(…) Se 
consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés general o 
particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición. 
  

1.     Anexos 
  

1.1.         Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.2.         Copia de la cédula de ciudadanı́a de la señora Ángela María Moore Carvajal. 
1.3.         Copia de la cédula de ciudadanı́a del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 
1.4.         Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

  
2.     Notiϐicaciones 

  
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) PBX: (2) 8881717. 
Celular: 3136833468 y 3167148786. 
  
Dando aplicación al artıćulo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologı́as de la información y las comunicaciones) me permito reiterar y establecer los canales 



2

digitales para los ϐines de notiϐicación en el proceso de referencia: 
notiϐicacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  
  
  
Por favor acusar la entrega del presente mensaje. Gracias. 
  
  
Atentamente, 
  

 
  
Elaboró:      Duque Pérez, A. M. 
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Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  
www.jaimeecheverriabogados.com 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de noviembre de 2023. 

 

 

Señores: 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

atencionalciudadano@icbf.gov.co 
E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:  Derecho de petición art. 23 de la Constitución Política.  

 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de 

profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 194038 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando como apoderado judicial de la señora Ángela María Moore 

Carvajal, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), según poder debidamente 

otorgado, amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia mediante 

el cual: “(…) Se consagra el derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones 

respetuosas en interés general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas 

pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con fundamento a los 

siguientes:  

 

1. Hechos 

 

1.1. La señora Ángela María Moore Carvajal laboró en beneficio del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” desde el 1 de octubre de 2018 hasta 

el 31 de octubre de 2020. 

 

1.2. La prestación del servicio de la señora Moore Carvajal en favor del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” se dio en razón al contrato sindical 

celebrado con la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC. 

 

1.3. La presente petición se realiza en razón del proceso judicial iniciado por el peticionante 

en contra de las mencionadas entidades y en virtud de lo establecido en el Art. 78 núm. 

10 del Código General del Proceso: “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 10. 
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www.jaimeecheverriabogados.com 

Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

En virtud de lo anterior se le solicita respetuosamente las siguientes:  

 

2. Peticiones: 

  

2.1. Sírvase expedir copia íntegra del historial de aportes realizados por la Asociación 

Gremial Especializada en Salud del Occidente – AGESOC NIT 900.522.923-8, en 

donde se denote mes a mes el Ingreso Base de Cotización, las novedades de mora en 

las cotizaciones y la totalidad de aportes registrados en favor de Ángela María 

Moore Carvajal desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

3. Anexos 

 

3.1. Poder conferido a mi favor por la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Ángela María Moore Carvajal. 

3.3. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

3.4. Copia de la tarjeta profesional del apoderado Jaime Andrés Echeverri Ramírez. 

 

4. Notificaciones 

 

Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

PBX: (2) 8881717. Celular: 3136833468 y 3167148786. 

 

Dando aplicación al artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 (deberes de los sujetos 

procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones) me 

permito reiterar y establecer los canales digitales para los fines de notificación en el 

proceso de referencia: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.  

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P No. 194038 del C.S de la J. 
Elaboró:  Duque Pérez, A. M.  

Revisó:  

Aprobó:  
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